
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

Ubaté, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA:     SOL. APREHEN.Y ENTREGA DE VEHÍCULONo.2022-00002 
SOLICITANTE :    CARROFÁCIL DE COLOMBIA S.A.S.  
DEMANDADO :     CARLOS FERLEY RAMÍREZ USAQUÉN  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado de la parte 

solicitante, donde da a conocer que desiste de la acción impetrada porque el 

accionado se puso al día en la obligación que tiene suscrita con el demandante, 

por lo que el Juzgado,  

 

  DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso por desistimiento de 

las pretensiones.  

 

        SEGUNDO: ORDENAR cancelar las órdenes de inmovilización que se 

encuentran vigentes y que recaen sobre el rodante con placa GSR – 920. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos peticionados 

como quiera que los originales se encuentran en poder del accionante. Téngase 

en cuenta que estamos frente a un proceso digital.  

 

         CUARTO:  No hay lugar a la condena en costas y perjuicios, por no 

aparecer causadas.  

 

  QUINTO: En firme ésta providencia se ordena el archivo de las 

presentes diligencias, dejando las constancias en los Libros Radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ  

  Juez  
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